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OBJETO: 

ADQUISICION DE ELEMENTOS DE ASEO Y LAVANDERIA, PARA SER USADOS EN 

EL PROGRAMA DE FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA ESCUELA NORMAL SUPERIOR INDÍGENA DE URIBIA 

CLASE DE CONTRATO: SUMINISTRO 

 

Por medio de la presente, la suscrita: Hna, MARIA CRISTINA BUENO MILLAN, Rectora de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR INDÍGENA DE URIBIA, con fundamento y similitud de lo consagrado en la parte final 

del artículo 2.2.1.1.1.6.1., y el Artículo 2.2.1.1.1.6.3., del Decreto 1082 de 2015, y Manual-Guía para la elaboración 

de Estudios de Sector expedido por Colombia Compra Eficiente, por medio del presente documento se deja 

constancia de los factores que constituyen, por analogía, el presente Análisis del Riesgo referente a los elementos 

por adquirir, cuyo objeto es ADQUISICION DE ELEMENTOS DE ASEO Y LAVANDERIA, PARA SER USADOS EN EL 

PROGRAMA DE FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESCUELA NORMAL SUPERIOR 

INDÍGENA DE URIBIA, en la cual se considerarán los siguientes aspectos acordes con la proporción al valor del 

Proceso de Contratación, la Naturaleza del Objeto a Contratar, el Tipo de Contrato y a los Riesgos identificados para 

el Proceso de Contratación. 

 

El Artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015, estableció como deber de las entidades estatales el hacer, 

durante la etapa de planeación, el Análisis del Sector Económico y de los oferentes, observando que el tipo de 

Contratación que se adelantará es por Régimen Especial, establecido por la ley 715 de 2001 concordante con el 

artículo 17 del Decreto 4791 de 2008; Artículo 2.3.1.6.3.17 del Decreto Único Reglamentario del Sector Educación 

(Decreto 1075 De 2015) y el reglamento expedido por el consejo directivo de la Institución para la adquisición de 

bienes, servicios y obras hasta 20 S.M.L.M.V.  

 

ANÁLISIS DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLOS 

 

El artículo 2.2.1.1.1.6.3., del Decreto 1082 de 2015, se refiere a la Evaluación del Riesgo que el Proceso de 

Contratación representa para el cumplimiento de sus metas y objetivos. En este sentido, Colombia Compra Eficiente 

determina que debe tenerse en cuenta los siguientes aspectos:  

 

a) Los eventos que impidan la adjudicación y firma del contrato como resultado del Proceso de Contratación;  

b) Los eventos que alteren la ejecución del contrato;  

c) El equilibrio económico del contrato;  

d) La eficacia del Proceso de Contratación, es decir, que la Entidad Estatal pueda satisfacer la necesidad que   

motivó el Proceso de Contratación; y  

e) La reputación y legitimidad de la Entidad Estatal encargada de prestar el bien o servicio. 

 

Colombia Compra Eficiente sostiene que un manejo adecuado del Riesgo permite a las Entidades Estatales: 

Proporcionar un mayor nivel de certeza y conocimiento para la toma de decisiones relacionadas con el Proceso de 

Contratación; Mejorar la planeación de contingencias del Proceso de Contratación; Incrementar el grado de 

confianza entre las partes del Proceso de Contratación, y Reducir la posibilidad de litigios, entre otros aspectos. 

 

La administración de Riesgos es el conjunto de procesos dirigidos a proteger a la Entidad Estatal de los eventos en 

el Proceso de Contratación, y permite reducir la probabilidad de ocurrencia del evento y de su impacto en el Proceso 

de Contratación. 

 

La Entidad Estatal debe incluir en los Estudios Previos del Proceso de Contratación los Riesgos que afecten la 

ejecución del contrato y que identificó en la matriz de administración de Riesgos. 

 

Esta misma matriz debe incluirse en el proyecto de Pliego de Condiciones o su equivalente y la información 

contenida en ella debe utilizarse para analizar y tratar los riesgos del proceso de contratación.  

 

Aquellos tratamientos que correspondan a garantías, cláusulas penales o multas y sanciones, deben ser incluidos 

en el Pliego de Condiciones o su equivalente y en la minuta del contrato. 

 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESCUELA NORMAL SUPERIOR INDÍGENA DE URIBIA, entiende por Riesgo Previsibles 

todas aquellas circunstancias que, de presentarse durante el desarrollo y ejecución del contrato, tienen la 

potencialidad de alterar el equilibrio financiero del mismo, siempre que sean identificables y cuantificables en 

condiciones normales. Así mismo, cualquier posibilidad de afectación con la ejecución del contrato que limite, 

retrase o suspenda su ejecución, o perjudique en cualquier forma su desarrollo normal, con relación a funcionarios, 

contratistas, terceros o cualquier otro ser humano en su integridad o salud física y mental, de acuerdo con la 

tipificación de tales riesgos. El suceso que prevé el riesgo deberá tener relación directa con la ejecución del contrato 

para que sea asumido como un riesgo del actual proceso de contratación. 
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De igual forma, LA INSTITUCIÓN entiende como Equilibrio Financiero, la igualdad o equivalencia entre los derechos y 

obligaciones de las partes, derivados de la contratación y la forma de proceder ante su alteración.  

 

Para mayor entendimiento sobre la Tipificación, Estimación y Asignación de los Riesgos Previsibles que puedan 

afectar el equilibrio económico del contrato, es necesario establecer algunos conceptos y clasificación de riesgos de 

acuerdo al Documento CONPES (Consejo Nacional de Política Social) No. 3714 del 1ro de Diciembre de 2011, 

respecto del Riesgo Previsible en el marco de la Política de Contratación Pública, que establece una serie de 

lineamientos básicos para el entendimiento del concepto de “riesgo previsible” en el marco de las adquisiciones 

sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, contenido en las Leyes 80 de 1993, 

1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios. De esta forma, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 

1150 de 2007, las entidades públicas deberán incluir en los procesos de selección, la tipificación, estimación, y 

asignación de los riesgos previsibles involucrados en la contratación; y, generar un espacio de discusión del ejercicio 

realizado, para poder hacer la respectiva revisión con los particulares interesados en el proceso respectivo. 

 

La mencionada Ley 1150 de 2007, profundiza en la obligación de las Entidades Estatales de cumplir con los 

principios de planeación contractual y de selección objetiva, en el desarrollo de las actividades administrativas, 

jurídicas y financieras de la entidad, que constituyen la gestión contractual, consagrando así, deberes específicos 

para las Entidades. Dentro de dichos deberes específicos, se encuentran, por ejemplo, la elaboración de los 

“Estudios y documentos previos” en los cuales, de manera previa a la apertura del proceso de selección, se indica 

entre otros fundamentos, el soporte que permite la tipificación, estimación y asignación de los riesgos previsibles 

que puedan alterar el equilibrio económico del contrato; por ello la necesidad de aclarar tales conceptos: 

 

TIPIFICACIÓN: Es el Proceso de caracterización de los riesgos que puedan preverse en las diferentes etapas del 

contrato. En otras palabras, podemos decir que consiste en la identificación de los distintos riesgos que pueden 

ocurrir durante la ejecución del contrato. Para la tipificación del riesgo se debe contar con la posibilidad de precaver 

la ocurrencia del mismo e identificar las circunstancias en las que sobrevendrá.         

 

ESTIMACIÓN: Consiste en valorar la probabilidad de ocurrencia y el nivel de impacto de los riesgos que han sido 

tipificados, y que teniendo en cuenta su materialidad, requieren una valoración. Es una técnica que permite dar una 

aproximación de la magnitud del riesgo previsible de acuerdo con su probabilidad e impacto. 

 

ASIGNACIÓN: La asignación es el proceso de distribuir los riesgos de acuerdo con la capacidad de cada una de las 

partes para gestionarlo, controlarlo, administrarlo y mitigarlo. En este sentido, corresponderá a la Entidad Estatal 

proponer la asignación de los riesgos, esto es, señalar cuál de los sujetos contractuales tendrá que soportar total o 

parcialmente el riesgo en caso de presentarse para luego discutir su distribución definitiva con los interesados en la 

audiencia de riesgo, sin perjuicio de la posibilidad que tienen los proponentes de manifestar sus opiniones ante la 

Entidad desde la publicación del proyecto de pliego de condiciones. Esta asignación, al incluir los riesgos previsibles 

dentro de la ecuación contractual, permite dar un tratamiento específico a los mismos, suprimiendo la posibilidad 

de alegar posibles alteraciones al equilibrio económico. 

 

TIPOS DE RIESGOS: De acuerdo con el Documento CONPES (Consejo Nacional de Política Social) No. 3714 del 1ro 

de Diciembre de 2011, respecto del Riesgo Previsible en el marco de la Política de Contratación Pública, se 

recuerda que en atención al objeto contractual, a su forma de ejecución o a otras particularidades, es posible que 

en algunos Contratos Estatales no existan Riegos Previsibles bajo la órbita del artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, 

caso en el cual deberá incorporarse en los estudios y documentos previos el análisis que permitió dicha conclusión.  

 

A continuación, se presenta de manera enunciativa la siguiente propuesta de clasificación, la cual no exime a la 

Entidad Estatal del estudio que debe realizar para la estructuración de cada proceso contractual y el análisis de sus 

particularidades para determinar la existencia, o no, de los riesgos propios de cada proceso de selección: 

 

1. Riesgos Económicos: Son aquellos que se derivan del comportamiento del mercado, tales como la fluctuación de 

los precios de los insumos, desabastecimiento y especulación de los mismos, entre otros. Por ejemplo, es usual 

que en contratos que involucran la ejecución de actividades en cuya estructura se ha definido un marco 

cambiario, se identifiquen alteraciones por el comportamiento de la moneda o por circunstancias colaterales 

que imponen una incidencia crítica. Así mismo, en los contratos de suministro de bienes o prestación de 

servicios, donde no es posible llevar a cabo el objeto del contrato por desabastecimiento o especulación dentro 

del mercado propio de los insumos. Su inclusión dependerá de la posibilidad de previsión del mismo.  
 

2. Riesgos Sociales o Políticos: Son aquellos que se derivan por cambios de las políticas gubernamentales que 

sean probables y previsibles, tales como cambios en la situación política, sistema de gobierno y cambio en las 

condiciones sociales que tengan impacto en la ejecución del contrato. También suelen presentarse por fallas en 

la manera en que se relacionan entre sí, el Gobierno y la población, grupos de interés o la sociedad. Por ejemplo: 

los paros, huelgas, actos terroristas, etc. Para la determinación de su previsibilidad, la Entidad podrá acudir a las 

autoridades públicas competentes en la recopilación de datos estadísticos o fuentes oficiales (POLICIA 

NACIONAL, FUERZAS ARMADAS DE COLOMBIA, MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, etc.).  
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3. Riesgos Operacionales: Son aquellos riesgos asociados a la operatividad del contrato. Entre estos encontramos: 

la posibilidad de que el monto de la inversión no sea el previsto para cumplir el objeto del contrato. También se 

presenta la extensión del plazo, cuando los contratos se realizan en tiempos distintos a los inicialmente 

programados por circunstancias no imputables a las partes. Adicionalmente, se presenta por la posibilidad de no 

obtención del objeto del contrato como consecuencia de la existencia de inadecuados procesos, procedimientos, 

parámetros, sistemas de información y tecnológicos, equipos humanos o técnicos sin que los mismos sean 

imputables a las partes. Dichos riesgos hacen parte del riesgo operacional siempre y cuando no sean 

obligaciones de las partes y se materialicen durante la ejecución del contrato.  
 

4. Riesgos Financieros: Este riesgo tiene dos componentes básicos: el riesgo de consecución de financiación o 

riesgo de liquidez, y el riesgo de las condiciones financieras. El primero se refiere a la dificultad de conseguir los 

recursos financieros, ya sea en el sector financiero o el mercado de capitales, para lograr el objetivo del contrato. 

El segundo hace referencia a los términos financieros de dichos recursos, entre estos encontramos plazos, tasas, 

garantías, contragarantías, refinanciaciones entre otros.  
 

5. Riesgos Regulatorios: Son los posibles cambios regulatorios o reglamentarios que siendo previsibles, afecten el 

equilibrio contractual. Por ejemplo, cambios en las tarifas, mercados regulados, cambios en los regímenes 

especiales (regalías, pensional), designación de zonas francas, planes de ordenamiento territorial, expedición de 

normas de carácter técnico o de calidad, entre otros 
 

6. Riesgos de la Naturaleza: Son los eventos causados por la naturaleza sin la intervención o voluntad del hombre, 

que, aunque pueden ser previsibles por su frecuencia o diagnóstico están fuera del control de las partes. Para la 

determinación de su existencia y/o previsibilidad, se podrá acudir a las autoridades públicas o entidades 

competentes en la recopilación de datos estadísticos o fuentes oficiales (INSTITUTO AGUSTIN CODAZZI, 

INGEOMINAS, IDEAM, etc.). Para el ejercicio de tipificación, éstos se refieren a los hechos de la naturaleza que 

puedan tener un impacto sobre la ejecución del contrato, por ejemplo, los temblores, inundaciones, lluvias, 

sequias, entre otros, siempre y cuando los mismos puedan preverse.  
 

7. Riesgos Tecnológicos: Se refiere a eventuales fallos en las telecomunicaciones, suspensión de servicios públicos, 

advenimiento de nuevos desarrollos tecnológicos o estándares que deben ser tenidos en cuenta para la 

ejecución del contrato, así como la obsolescencia tecnológica.  

 

DISTRIBUCIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES  

TIPIFICACIÓN ESTIMACIÓN ASIGNACIÓN 

RIESGOS EN LA PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DEL SERVICIO Y/O SUMINISTRO 

Información errónea o desactualizada 

suministrada por la Entidad 
10% del presupuesto oficial LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

Uso o recolección de Información errada no 

suministrada por la Entidad 
10% del presupuesto oficial EL CONTRATISTA 

Estimación inadecuada de los costos 10% del presupuesto oficial EL CONTRATISTA 

Suministro de conceptos o información errada 30% del presupuesto oficial EL CONTRATISTA 

Uso indebido de información 10% del presupuesto oficial EL CONTRATISTA 

Servicios adicionales necesarios no 

relacionados para el desarrollo y utilidad del 

objeto a contratar  
10% del presupuesto oficial LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

Materiales defectuosos 10% del presupuesto oficial EL CONTRATISTA 

Entrega tardía del servicio 10% del presupuesto oficial EL CONTRATISTA 

Riesgo de mayor extensión temporal del 

contrato  

CONTRATISTA - LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

Según la causa del evento 

(Si se presentan situaciones que obliguen a ampliar 

el plazo y que se presente por situaciones no 

imputables a las partes o al contratista, se tramitará 

con debida antelación la ampliación del plazo 

adicional.) 
Riesgo de Suspensión del Contrato cuando el 

contrato deba, ser suspendido por causas 

ajenas a la voluntad de la INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

10% del presupuesto oficial EL CONTRATISTA 

Riesgo de Suspensión del Contrato cuando el 

contrato deba, ser suspendido por causas 

ajenas a la voluntad del Contratista. 
10% del presupuesto oficial LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
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Riesgo por incumplimiento de las obligaciones 

del contrato y correcta utilización de los 

recursos que se aportan. 
10% del presupuesto oficial EL CONTRATISTA 

Incumplimiento de subcontratistas 20% del presupuesto oficial EL CONTRATISTA 

Incumplimiento en el pago de obligaciones 

laborales y horarios, accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales, daños a terceros, 

falta de calidad en el servicio prestado 

 
EL CONTRATISTA 

(Debe trasladar el Riesgo mediante constitución de 

Garantía de seguros) 

EVENTOS DERIVADOS DE CIRCUNSTANCIAS ECONÓMICAS O LEGALES 

Financiamiento del contrato 20% del presupuesto oficial EL CONTRATISTA 

Incremento en impuestos que afectan a todos 

los contribuyentes y a todas las actividades 
10% del presupuesto oficial EL CONTRATISTA 

Incremento en impuestos que afectan la 

actividad del contratante, siendo tal actividad 

objeto del contrato 
10% del presupuesto oficial EL CONTRATISTA 

Modificaciones abruptas en el tipo de cambio   
EL CONTRATISTA 

(Debe acreditar que el incremento es de tal magnitud 

que le ha conducido a pérdida) 

Mora en el pago por parte del Estado 10% del presupuesto oficial LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

Obtención de seguros u otras garantías  10% del presupuesto oficial EL CONTRATISTA 

Ausencia de disponibilidad presupuestal o de 

caja 
10% del presupuesto oficial LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

EVENTOS DERIVADOS DE CAMBIO DEL RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN 

Riesgo por cambio del régimen de contratación 

que afecte el Contrato y las condiciones 

pactadas en él.  
20% del presupuesto oficial LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

Riesgo por cambio del régimen de contratación 

que afecte la ejecución del contrato. 
20% del presupuesto oficial LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

 

De acuerdo con la distribución anterior, no procederán reclamaciones del Contratista, basadas en la ocurrencia de 

alguno de los riesgos asumidos por él, y, en consecuencia, LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA no hará ningún 

reconocimiento, ni ofrecerá garantía alguna, que permita eliminar o mitigar los efectos causados por la ocurrencia 

de alguno de estos riesgos, salvo que dicho reconocimiento o garantía se encuentren expresamente pactados en el 

Contrato. 

 

A partir de la fecha de suscripción del Contrato y en todas las etapas del mismo (Iniciación - Ejecución), el 

Contratista asume los efectos derivados de todos y cada uno de los riesgos asociados a este Contrato e 

identificados por La Entidad como asignados al Contratista, al igual que respecto a los que logre determinar, salvo 

los casos en que expresamente se ha determinado lo contrario. 

 

veintitrés (23) días del mes de junio de 2026 

 

Atentamente, 

 

ORIGINAL FIRMADO 

________________________________ 

HNA. MARIA CRISTINA BUENO MILLAN  

Rectora   


